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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El vencimiento del contrato de servicios por la recolección de residuos sólidos 
urbanos domiciliarios y comerciales celebrado con Empresa Costanera de Saldari S.R.L. 
operado en fecha 31 de diciembre de 2021 y la necesidad de contar con una contratación 
vigente dada la esencialidad del mismo, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, la recolección de residuos sólidos urbanos domiciliarios y 
comerciales resulta un servicio público de carácter esencial, continuo y permanente. 
  
Que, dada las características intrínsecas del servicio, ut supra enunciadas, aun ante el 
fenecimiento del plazo contractual el 31 de diciembre de 2021, el estado local opto por dar 
debida continuidad de prestación y por tal motivo el servicio no se ha interrumpido, en 
consonancia con lo establecido en el art. 2 de la Licitación Pública Nº 17/11. 
 
Que, el fenecimiento del plazo señalado conlleva la necesidad de formalizar a corto plazo 
un nuevo contrato con el mismo u otro prestador. 
 
Que, en este marco, la Empresa Costanera de Saldari S.R.L. ha prestado el servicio en 
nuestra ciudad  de una forma más que satisfactoria, con calidad y eficiencia durante más 
de dieciocho (18) años. 
 
Que, si bien la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756 y las ordenanzas locales 
vigentes indican que el procedimiento para formalizar una nueva contratación es la 
licitación pública, en este particular existen extremos de carácter económico y social que 
ameritan encausar una excepción, la cual a su vez se encuentra reconocida por el mismo 
cuerpo legal. 
 
Que, dentro de los parámetros de carácter económico se destaca que resulta más que 
beneficioso para el erario público contratar a  la Empresa Costanera de Saldari S.R.L., 
toda vez que el precio convenido inicialmente resulta sustancialmente inferior al que 
hubiere correspondido si se hubiese aplicado oportunamente el aumento porcentual que 
arroja la fórmula de actualización prevista en la contratación anterior (desde el 31 de 
diciembre de 2021 a la fecha) otorgando un plazo de gracia que amortice dichos 
incrementos; asimismo los mayores valores que implican la ampliación y mejora del 
servicio pactado e incorporado actualmente dentro del objeto contractual como lo es la 
distribución en distintos sectores de la ciudad de catorce (14) contenedores metálicos y 
cuarenta (40) contenedores plásticos de mil (1000) litros (se señala que el servicio de 
volquetes se contrataba por afuera del servicio de recolección de residuos y en un número 
inferior al acordado, ya que solo se contaba hasta el día de la fecha con once (11) 
contenedores metálicos). 
 
Que, en este orden de ideas, la ampliación del servicio pactada y  la fórmula de 
actualización habrían indicado objetivamente un aumento del precio del servicio mayor al 
cuarenta por ciento (40%), mientras que con la presente y nueva contratación directa se  
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reduce está a casi la mitad del guarismo. 
 
Que, en base a los expresado, no solo se observa que la presente contratación directa 
consigue una ampliación y mejoramiento del servicio y reducción de costos por parte del 
estado en comparación a los valores que le han precedido, sino además que el mismo se 
ha negociado en base a los reajustes presupuestarios recientemente aprobados que 
estipula la ordenanza tributaria actual, verbigracia, el veinticinco por ciento (25%) de 
aumento del precio acordado en comparación a los valores próximos pasados es 
coincidente con el porcentaje de aumento de tasas aprobado por este Honorable Concejo 
Municipal. 
 
Que, no menos importante resulta destacar que, actualmente en el ámbito local es la 
única empresa capaz de prestar el servicio aquí atendido con fuentes de empleo local, por 
lo cual la presente contratación directa garantiza también el sostenimiento de esta ultimas, 
cosa que no haría inicialmente el ingreso de una prestadora foránea en detrimento lógico 
de los recursos a los trabajadores de la presente firma y sus familias. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal en forma excepcional a 
contratar en forma directa a la Empresa Costanera de Saldari S.R.L., CUIT 30-71009899-5, 
con domicilio en calle Independencia Nº 1284 de la ciudad de Villa Constitución, provincia 
de Santa Fe, para la prestación del servicio recolección de residuos sólidos urbanos 
domiciliarios y comerciales, según los términos, plazo, precio y demás extremos previstos 
en el contrato que como anexo forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5149 Sala de Sesiones, 27 de Abril de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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